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Atrás

Modalidad de Grupo Fijo

Con otro seguro sabe lo que va a pagar hoy, pero......
¿Sabe lo que pagará dentro de 5 años?, ¿PODRÁ PAGARLO?

● EN EL MONTEPÍO USTED SIEMPRE SABRÁ LO 
QUE TIENE QUE PAGAR

Con el sistema de grupo fijo, el asociado conservará durante toda su 
vida el mismo grupo
aplicado que tenga asignado y que se fija por la edad con la que 
contrató el servicio. Dicho
grupo constará en las condiciones particulares de la póliza.

● Garantía de seriedad y eficacia

● Garantías de solvencia

● Servicios de Tanatorio

● Traslados nacionales e internacionales

● Incineraciones

● Asesoramiento jurídico en los trámites legales 
sobre herencia,
últimas voluntades,.......

● Socorro por muerte en caso de accidente

Con la póliza de decesos del Montepío de 
Conductores, pagará menos
porque somos una Mutualidad sin ánimo de lucro. 
Le respetamos los
derechos que tenga en otra compañía sin carencia 
alguna.

● MEJORA DEL SERVICIO DE DECESOS 
(ASISTENCIA EN VIAJE)

• Desplazamiento de un acompañante por repatriación o 
transporte del asegurado fallecido. 

• Repatriación o transporte sanitario de heridos o 
enfermos en el Extranjero. 

• Repatriación o transporte sanitario de heridos o 

Solicitar más información



enfermos en España. 
• Gastos médicos en el extranjero 9.000 €. 
• Repatriación o transporte de los demás Asegurados en 

el extranjero. 
• Repatriación o transporte de menores o disminuidos en 

el extranjero. 
• Desplazamiento de un familiar en caso de 

hospitalización en el extranjero 100 €/día máx 10 días. 
• Convalecencia en hotel en el extranjero 100 €/día máx 

10 días. 
• Regreso anticipado desde el extranjero por 

fallecimiento de un familiar. 
• Regreso anticipado desde el extranjero por 

hospitalización de un familiar. 
• Búsqueda, localización y envío de equipajes 

extraviados en el extranjero.

La póliza de decesos de Montepío le conservará la 
antiguedad,
gracias a la modalidad de grupo fijo, garantizada 
por escrito.

¿POR QUÉ NO CAMBIARSE?
Grupo aplicado Edad de ingreso Cuota mensual

(Euros/mes)
1 Hasta 30 años 2,66€
2 de 31 a 40 3,88€
3 de 41 a 45 5,10€
4 de 46 a 50 6,33€
5 de 51 a 55 7,57€
6 de 56 a 60 10,03€
7 de 61 a 65 13,70€

Impuestos Incluidos
Tarifa aplicable a las localidades con tabla T-3
Para más información consulte "Simulador de Tarifas"


